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DE LA

ïaa^Ksesâ as ©wb^sa
^"^ loyoa obligarán eu la Penluaulo, isles 

wewea y Oouarias, á loa veinte d las do an promuigaoión, 
an eUaa ko es dispneiese otra cosa, fíe entiende hacba la 

Ï«'V^ÎÎ®*^^'^® ®^ ^^^ ®o Q’®* tormina la inaeroión cíe la ley 
•tía Sauta aficúd.

ignorancia las leyes, exonea de en 
•’’‘“iplimiento.

^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«lapueie-en lo contrario, (Oádífc eioíl aigmte)

'1 sors to de 4 de Enero ne 1883 y la Red orden 
_ .* ■Agosto de 1091, disponen no sa otorgas por las cor
ii SRc*^?*^^ provinciales ni municipalsa ningún doenmento 
de h h ^^^ **** **”■* ’°® ‘’0“^ta*^te3 presenten loe recibos 
oiok “StísíacSo loa iere olio 6 de inserción de los anun- 

ds sabaataa an la Gatitta Ae Madfid y Bons lis Or ici* o.

SÜSCRIPCJÔN PARTICULAR

Bîf OdanoB* Pe-eim.
Un mes................................... 8
Trimsetre., , . » . 8 26
Seismesae............................16 00

, Ün ado. . , 88

Posa* Oï Cdanoa* Feseme.
Un tnija,. . 1 
Trimestre............................. 11 2f:
Sais maees,.......................... 22 60
Un afin.................................. lÔ

1 Nâittero »velta, 3f> eén'mus de peseta.
i .8? publica todos los días, excepto loe domingos.
1 NOTA IMPORTANTE.—lamedlatamente cae los Srea. Al cal don
j y Secrotários reciban este “BOLETIN,, dispondrán qae so fije 

nu ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
¡ basta el recibo del número siguiente

1 Las Leyas, Órlenes y aenneioa qua as mandón pubUst r
; en loa,Roíííínci Oficiala as han de rsiz.ii.it ni Jefa politic^ 
1 reepectivo, por cuyo conducto se púsv.?án à log ediiorcb de 
i loa mencionados periódicos,
j (Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 181’4.), 
; Los seSorea Ssoratarios cuidarAn byo su mas estrec ; s 
, responsabilidad, de conservar los númeroD de este Sùiei't ■ 

coleccionados para su encuademación, que deberá varin- 
caree al final de cada afin.

AnvnaTBNcri. Conforme cou la condición 4.* del pile, 
go que ba servido de base para la sub.ista, no se insertará 
ningún anuncio que acaá instancia de partu .sir. y ae abo
nen Los interesados el importe de su publicación, à rteón 

: de 26 céntimos por Haca ó parto de ella, y la venta de cú- 
meros sueltos á 88 céntimos.

Íi6sii3¡icia id b íiiiisím
[GüCÉíü del 31 de Octubre)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
vente (Q. D. o.^ y Augusta Real 
^Üia, coatiulau en esta Corte, 

P^ novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL DU LA
**UOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Cirettiiar núm. 5067 
o habiéndoee presentado persona 

SOiia à reoiamar la burra apareoída 
sa enoaentra depositada en los p4- 

^®8 de este Gobierno, y que faó anun- 
i^da en el BobEriN Oficial de la pro- 
‘“®i«.coppespondiente.al 13 de! aotoal, 

’'Saido á bien disponer se saque ú 
Publios aubasta, que tendrá lugar si dia 
] sNoviembra próximo, á las doce de 
^ niaUansj en las ofioinag que ooup» 1a 
®9peoolón de Vigilanoia, y bajo la 

^r08Íiienoia del Jefe do diclio Cuerpo, 
-^ ^* cantidad de 15 pesetas en qua ha 
* o apreciada por el profesor veterina- 
*° don Manuel Garrido; advirtiendo 

Í®0 tio se admitiráu posturas qna no 
fibran el tipo del apreoio y que en el 
° » ha de ontregarse por el rematante 

cantidad en que le sea adjudicada. 
Córdoba 29 de Octubre de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

1)116^03 gfliieral de Obras públicas

Número 8066
or/** ^^^*'“‘^ dedo dispuesto por Seal 
PlidT ^^ ^" ^^ Julio último, y onm- 
*1 ^'^Jo9Íúa requisitos que previene 

•al decreto de 8 de Enero último. 

esta Dirección general ha señalado el 
día 13 del próximo mes de Diciembre, 
á la una de la tarde, para la adjudioa- 
oióu en pública subasta de las obras dû 
terminación de la Seotiión da Córdoba 
á Espejo en la oarretera de Jaén á Cór
doba, provincia de Córdoba, por sn 
presupuesto de contrata de 343662*62 

, pesetas.
■ La S'jbasta se celebrará en loe tér- 

tnÍD<3 prevenidos por la lustrnooión 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma- 
drid, ante la Dirección general de 

’ Obras públicas, situada en et local que 
ooipa el Ministerio de Fomento, ha- 

; liándoee de manifiesto, para conoci- 
! miento del público, el presapaesto, 
í oondioioDoa y planos correspondientes, 
' en dicho Ministerio y en el Gobierno 
1 oivil de la proviucia da Córdoba.
i Se admitiráu proposiotones en el Ne- 
! gociado correspondiente del Ministerio 
j de Fomento, en laa horas hábiles de 
! oficina, desde el día de la facha, hasta 
' el 7 de Diciembre próximo, y en todos 
; los Gobiernos civiles de la Penínanla, 
i en los mismos días y horas.
j Las proposiciones se presentarán en 
1 pliegos cerrados, en papel sellado de 
, la oUse duodécima, arreglándose al ad- 
■ junto modelo, y la cantidad que ha de 
j oonsigoaree previamente como garaa.

tía para tornar parte en Ia subasta será 
de 17200 pesetas en metálico, ó en 
efectos de ia Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposioronea vigentes; debiendoacom- 

> pañarse à cada pliego eldocnmento gne 
j acredite haber realizado el depósito, 
j del modo que previene la referida Ins

tr noción.
En el caso de que resalten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en 
el acto à un sorteo entre las mismas.

| Madrid 26 de Octobre de 1896, —El
1 Director general, E. Ordonez.
1 MODELO DE PROPOSICION

j D. N. N.. vecino de..., según cédula 
personal número..., enterado del anun- 

; oio publicado con fecha 26 de Octobre

último, y de las Condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de ter
minación de la Sección de Córdoba á 
Espejó, carretera de Jaén á Córdoba 
(Córdoba), se compromete á tornar á 
BQ cargo le ej-cnejón cíe tas mismas, 
oon extriota sujeción á los expresados 
requisitos y condioipneB, por la canti
dad de... (Aquí la proposición que so 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese detarmi- 
nadamente la cantidad, en pesetas y 
oéntímos, escrita en letra, por la qne se 
0001 promete el proponente á la ejeoo- 
ción de las obras, asi corno toda aquella 
en que se añada alguna oláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Condi>:ioní8 parUculares y ecenómieaí 
que, además de tas facultativas eo- 
n’espo7tdieníes y de tas generales 
aprobadas por Jieat decreto de ii de 
Junio de 1886, han de regir en la con
traía de tas obras de terminación de 
la Sección de Córdoba á Espejo, ca 
tretera de Jaén d Córdoba, prot^ineia 
de Córdoba.
1-* El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid, den
tro del término de tteinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inseroión del anuncio de la su 
basta en la Gaceta de Madrid y Bole- 
HN OriciAL de la provincia donde ra
dios la obra.

2-* Antes del otorgamiento de la 
: escritura, deberá el rematante oonaig- 
'j nar como fianza, en Madrid, en la Caja 

general de Depósitos, en metálico ó 
eféctoa ¿g ]a Deuda pública, al tipo 

. asignado por las disnosioiones vigentes, 
' el 10 por 100 del imports dal preen- 

puesto de contrata.
3'‘ La fianza no será devuelta al 

' contratista hasta que se aprueba la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pego total de la oontribu

ción de subsidio industrial, y da los 
dafioa y perjuicios, si los hubiere.

4 .“ Se dará principio á la ejecuoión 
de las obtHs dentio de! término de «e- 
senta días, á contar desde la fecha de 
aprobaoión del rsmato, y deberán que- 

Í dar terminada- en el plazo de tres 
años.

5 ." Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con 
tratieta.

6 ." Se acreditará mensualmenta ai 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, oon arreglo á lo qne resulte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á qne «e re 
fiero la oondioión siguiente, y su abono 
se hará en metálico por la Adminístra- 
«ión económica de la provincia donde 
radican las obras, oon cargo al capítu
lo 26, artícnlo 1.** del presupuesto vi
gente y á los correspondientes de les- 
presupuestos sucesivos.

7 .* El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la- 
necesaria para eja catar Ias obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en nu 
año ecoLÓmioo mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta 1a cantidad del remate y el plazo 
de ejecución, siendo la anualidad má
xima para esta contrata da 116697‘7fí 
pesetas, de la que se deducirá la parte 
correapondieuta á la baja que se obten
ga en la subasta. Por lo tanto, los dere
chos que el articülo 38 del pliego de 
condiciones generales concede al con
trataste, no se aplicarán partiendo oo— 
mo base de la fecha de las oertifioaoio- 
nes, sino da las épocas en qne deban 
realizarae les pagos,

8 ." Una vez terminadas las obras,, 
se devolverá la fianza, oon arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 66 del pliego 
de oondioiones generales reteniéndosa 
el 10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada se halla inoluido en el 
artículo ouerto del proenpuesto para 
“Obras aooe8orÍaB„, y de lo que data-
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llfldamente se fije en artículo 6.° para ’
“Conservación y aoopioa„ dorante los 
coatro años aigoientea á la reoepoión 
definitiva.

9 .* Si en algún afio económico ex 
cedieran los importes de las certifica' 
oiones do las obras ejecutad as de la oi- 
Ira total consignada en el presopuesto 
del Estado para obras por ountrata, 
dejarán de Satisfacerse aquellas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las ocales serán 
de abono en el siguiente año econômi- 
co, sin derecho à devengar intereses 
de demora por esta causa.

10 .* En oumplimiento de lo día* 
puesto en el articulo 37 de la vigente 
ley de presupuestos, todos loe gastos 
de inspección y vigilancia que se oca
sionen con motivo de las obras, serán 
de cuenta del contratista,

Madrid 26 de Octubre de 1896.—El 
Director gdneral, E. Ordóñez,

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA ÜE CORDOBA

Núm. 3088

Por acuerdo de esta Delegaoióp, y 
«n oumplimiento á la Beal orden de 10 
dp Agosto último, ha tomado posesión 
del cargo dû Beo^udador de contribu- 
ciones de la zone de la Rambla, don 
Gabriel Escribano Cabello, el que à au 
vez ha nombrado para que le auxilien 
en dicho servicio á don Lucas Prieto 
Arjona y á don Juan Luoenn Ruiz, cu
yos nombramientos han sido oonfirma' 
dos por mi autoridad.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en el artloulo 11 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, se publica 
por medio de este petiódico oficial pa 
ra general conocimiento.

Córdoba 29 de Octubre de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega,

LA CONCEPCION 
COLEGIO DE 2 * ENSEÑANZA

Incorporado al ínsíiiuto provincial

Número 8084
DISTA de los seDorea profes or ea'del Colegio 

de segunda ensefianza “La Concepción,,, 
para el curso de 1896-97.
Don Leopoldo de Urquía y Martin, 

Licenciado en Filosofía y Letras y en 
Derecho.—Latín y Costellano (primer 
-curso.)

Don Nicolás Hidalgo García, Presbí
tero y Bachiller en Sagrada Teología, 
—Latín y Castellano (segundo curso,) 

Don Leopoldo de Urquía y Martin, 
—Eetórjea y Poética,

El mifimo señor,—Geografía.
El mismo señor.—Historia de Es

paña.
Don Migue} Angel de Urqnia y Mar

tin, Licenciado en Filosofía y Letras, 
—Historia d.a España.

Don Eafael García Jiménez, Pres
bítero y Doctor en Sagrada Teología y 
Lioenoiado en Derecho Canónico.— 
Psicología, Lógica y Etica.

Don Mígnel Ángel Angel de Urquía 
y Martin.—Francés (primer onrao.)

El miemo señor.—Francés (segundo 
corso.

Don José Velasco y Flores, Maestro 
de primera enseñanza elemental.— 
Aritmética y Algebra.

; El mismo señor.—Geometría y Tri- 
* gonometría.

Don Francisco de las Barras y de 
Í Aragón, Doctor en Ciencias Natural ea 
' y Licenciado en Derecho.—Física y 
! Química,
j El mismo señor.—Historia Natural, 
1 Fisiología é Higiene.
! El mismo señor,—Agricultura ele- 
i mental.
1 Don Rafael García Jiménez.—Bali- 

gión,
} Bujalance 26 de Octubre de 1896,— 
| El Director, Licenciado Leopoldo de 

Urquía.—V.* B.”: El Director del lus ti 
¡ tuto, M. María Rodriguez.

Í ____________ _ __ „_____ _____________

j AYUNTA_M_I ENTOS
Í VILLAEALTO

i Núm. 3069

1 Don Juan Sánchez Peraire, Alcalde constitu
cional de esta villa.

; Hago saber: que fijadas por el Ayun- 
j tamianto de mí presidencia las ouentas 
• deordenaoióa y caudales de Igs fondos 
t municipalea, correspondientes al ejerci- 
j cío económico dal año 1894 à 95, que- 
f dan expuestas al pública portérmino de 
innisos dias, en la Secretaría mnaíaipal, 

dorante las horas de oficina, cuyo pla- 
| zose oontaiá desde asta facha, donde 
i podrán examinarías y formular por es

crito tas obsarvaoiones que cousiderau 
Oportunas, cuantas perso.ias lo crean 
oonvenientB,

i Villaralto á 26 da Octubre de 1896,— 
Juan Sánchez,—P. 0., El Saoratario, 
Diego García.

Tambian se halian rendidas las caen- 
taa del Pósito de esta villa, raspaotivaa 
al ejercicio económico de 1896 á 96, y 
se hallan da manifiesto por qaiuce días, 
contados desda la facha, an la Secre- 
tvla de Ayüot'áWúqto, donde podrán 
ser examinadas por las personas que á 
bien lo tengan, y presentar contra las 
mismas oaaatas o^aervacioaes orean 
eonvenieutas, durante las horas da ofi
cina.

Lo que se hace público para los efec
tos de la ley.

Villaralto 26 de Octubre de 1896.— 
Juan Sánchez, —P. O.j El Secretario, 
Diago García.

FUENTE PALMERA
Número 8076

Don Frauoisco Pérez de Mena Trujillo, Alcal
de presidente dal Áyaniamiento de esta 
viUa.
Hago saber: que rendidas las cuantas 

de ordenación y oaudales de eata Mu
nicipio, respectivas al ejercicio de 
1894 á 95, y fijadas definitivamente 

por el Ayuntamiento, previo dictámen 
del Síndico, quedan expuestas al pú- 

1 blico por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, an 
oumplimiento y á los efectos del párra
fo 3.“ del art. 161 de la ley municipal 
vigente,

Fuente Palmera 26 de Octubre de 
1896. —El Alcalde, Francisco P. Mena.

HOBNAOHUELOS
Núm. 8077

Don José Herrera y Ariza, Alcalde oonatitu- 
oioual de esta villa.
Hago saber: que eucontrándose va

cante la plaza de médidO titular de esta 
villa, dotada con 600 pesetas de sueldo 
y 900 como subvenoión, por la asiaten- 
oia à noventa familia* pobres, se hace 
público para que en el plazo de treinta 
dios, contados desde la inserción del 
presentsanuncio eu el Boletín Ojioial 
de ia provincia, presenten sus solicitu
des los aspirantes á ella, acompañando 

) copia del titulo que posean y los do- 
!^ oumcutos que crean necesarios para 

acreditar sus méritos y servicios.
Horuajhuelos23 de Octubre de 1896. 

—José Herrera.

MONTOSO 
Núm. 8080

Besualto por el Ayuntamiento de mi 
presidencia oontr^tar en pública su- 
h^sta ¡as obras de reparación y arreglo 
del oaminc vecinal coaocido por el da 
la Oasería Vieja de San Fernando, dp 
este término, se hace saber que dicho 
acto tendrá lugar en estas Casas Con 
sistorialas, de dooe á doce y media del 
día 14 de Noviembre próximo, por el 
tipo de 1.510 pesetas 28 céntimos, en 
qqa pericialmente han sido tasadas di
chas obras, y con arreglo á los pliegos 
de onudiqiones económicas y facultati
vas que constan en el expediente incoa
do al efecto, el cual desde hoy se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
municipal, donda podrá oonsultarae en 
las horas hábiles de oficina.

Para tornar parte en la lioitación, 
habrán de oonsígnar los postores en Isa 
arcas munioipales, el depósito previo 
de 151 pesetas, equivalente a* diez por 
ciento del presupuesto de contrata, 
cuya oicoaustaucia acreditarán con el 
oportuno documento que adjuntarán, 
con la correspondiente cédula personal, 
á 1* propostoión, que bajo sobre cerra
do y escrita en papel de la clase duode
cima (una peseta) deben presentar 
ajustadas el siguiente

Modelo
Dou F. de T..., vecino de..., como 

justifica con la cédula personal adjunta, 
entqra^iû del preaupuasto y pliegos da 
OQudicioues facultativas y económioaa, 
que acepto, redactadas para contratar 
le* obras de reparaoióa y arreglo del 
camino veoipaí oanocijo por el de ^ 
Cesaría Vieja 4®^*^ Fernaodo, da esta 
téymino, me pomproipptQ 4 ejecutarías 
por la cantidad de (en letra) pea^tap.

(Fecha ^ firma.)

Montoro 29 de Octubre 40 1896.— 
Bartolomé Romero.

VILLARALTO 
Núm. 3089

Don Juan Sánchez Peralvo, Alcaide oonflUta* 
cionol de esta villa.
Hago saber: que en el sitio del Rin

cón do Benoooso, de este término mO* 
nioipal y á dos kilómetros de la pobla
ción, se hall» atacada de la enfermadai 
varioloso la ganadería lanar del vecino 
de la misma don Manuel González Hó» 
mez: cuyo radío que ocupa la ganadería 
infestada linda con el Quinto de 1» 
Longuera, término del Viso y por ^ 
término de Hinojosa del Duque, BÍtic 
del Hardad.

Villaralto 27 de Octubre de 1896,— 
Juan Sánchez.

MONTORO
Núm. 8098

EI día diez y seis da Noviembre 
próximo, de dooe á doce y media de sQ 
tarde, tendrá logar cu estas Casas Con. 
sistoriales la subasta para la eusgena- 
oión de una paroeta de terreno sobrante 
de la vía pública, con sesenta y ouatW 
varas ouadradas, situada en el barrio 
del Retamal de esta población; lindante 
por la derecha entrando por la obI^® 
Chinares, con casa número catorce de 
Juan Fernández y otros; por izquierda 
y fondo con ensanches de dioho ba
rrio.

Las proposiciones serán verbales y 
en alza del tipo de diez y seis pesetas 
au que ha eido apreej^ds) dicha porción 
de terreno, debiendo prestar eu el a*’^9 
el adjudicatario el importe del rematé) 
siendo tambien de cuenta del mié®® 
todos loa gastos que origine la venta y 
el reiotegro del expediente.

Montoro 30 de Octubre de 1896,-' 
Romero

Número 3094
El día diez y seis de Ncviembreprói’ 

simo, de dooe y medía à una de la 
de, tendrá lugar en estas Casas Cocsia 
toriaies, la subasta para enagenar ona 
parcela do terreno sobrante de la y 
pública, con setenta metros superfio*® 
Ias, situada en el barrio dal Retamal ® 
esta población; lindante por la der®® ® 
entrando por la calle Renepón, con oasH 
de Andrés García, y por la iaqoierd® ? 
fondo oon tus eusanohea de dioho bar

Las proposiciones serán verbaleB y 
en alza del tipo da treinta y cinco P® 
setas en que ha sido apreciada dio 
porción de terreno, debiendo presentó 
en pl acto el adjudicatario el imP®*^ ’ 
del remate, siendo también de ouentB 
del mismo todos los gastos que orig’ 
ne la venta y el reintegré ^^^ ezp0

Montoro 30 de Outabra de 1896.— 

Romero.

JUZGADOS
ECIJA

Dos Moauel Gómez Qoiztaiia, Ju®* 
tracción de epte partido. yg-
Por la presente requisitoria ‘’‘^’
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2 DE NOVIEMBRE DE 1896

mo y emplazo ai proo¿sado José Ro- í oito y emplazo á José Valenzuela Plan-
dríguez Gómez (a) Erizo, natural y ve* 
ciño de esta oiudad, soltero, jornalero, 
de diez y seis á diez y aiete años de 
•dad, vistiendo como la clase jornalera, 
y cayo actual paradero ae ignora, para 
que dentro dd término de diez días, 
untados desde el sign iante al d a la 
inaeroión de esta requisitoria en los pe 
fiódioos oficíalós, comparezca en este 
Juzgado do instrucción, ó se oonetitaya 
en la cárcel del partido, con el fin de 
h^poii^er á Ipe cargos qua coutra el 
^hiao apareoen en causa por 5us6rao- 
ei^a de palomos zuritos; bajó apercibí- 
miento, en ctro cuso, de ser declarado 
rebelde y dg pararie el ppijuioip á que 
hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
laedas fas autoridaJei y agentes de la 
policía judicial, procedan' á la busca, 
m>ptara y condnooión del José Rodrí 
ênoï (a) Erizo, si fuere habido, á la ex- 
pr.sada cárcel, como comprendido en el 
^rt, 836 de la Ley de Enjuioiamisuto 
«•’minai.

Dado eu Eejja á veinte y ocho de 
ctubre de mil oeheoieutos noventa y 

««w.-r-MaaueJ Q,ó.mez Quintana,—El 
^’onbaoo, Roman Ortiz.

M A R T 0 S
JJ Nùm. 3075

a Rafael àa la Haba y Trujillo, Juez do
- acción de esta oiudad y su partido.

^^ Or la presente requisitoria y en cau- 
tre'^'*^ ^^ sigue sobro desaparioión de 
HUa^^^*1'®'^^*^®’ cuyas señas á oenti- 
de ^^ eipresao, de la propiedad 
da ^^ Miquel Codea Serrao'i, vecino

^’^Í^Í^’ y f^óya desaparición 
Ve ó ''®*'f **^ ^* noche del diez y nue- 

1 °^^^'''^8®da del veinte del actual, 
® cortijo nombrado el Bajo, término 
Aloaudetg

d^j ®®S® y encargo á todas las autori- 
-.esoivijgj y militares de la nación, 

^^^^^^ á la busca da dichas oaballe- 
á °*^u 4®ser habidas las pongan 
per '^P'^®’®'*^^ ’^® este Juzgado, con la 
8ih^°^** '^ P?rao»as que lus coaJozoan, 

o ácraditau su legítima adquisición, 
^s así está intereasda la recta admí- 

®‘«t<-aoión de justicia.
Í^ot ^’^ Martos á veinte y dos de 
Sai ^ ^^ ^^ *^*^ «chooieutoe noventa y 
j j Rafael de la Haba. —Por manda-

® S. S.‘, Dionisio Contreras.
Señas de las eaballerias

^ Qa yegua castaña, con más de la 
®'^®^ '^^®* años, lucera y calzada 

®únpié_
*68^** **^^‘° castaño, edad treinta mí- 
lo? i®^’ ^® ** marca, con hierro oo- .

oen la pierna izquierda. i 
«dad '°°'* P®*° negro, de igual ■ 
^^ que el anterior, con más de la 

^^^^^^^ tambien en la pierna
'’'^y®® ^'^®® caballerías llevan 

J®ro con las ininiales M. C. 8.

ÚOn.ir . Núm. 3068
mand^^V^ ^*“***4^0 Martínez, Co- 
Re«: ■ ® ^®’ segundo batallón del 
hdmA?*^v^ Infantería de Borbón 
hedí* * ^' ^ Juez inetruotor del ex- 
^edn d d *^”® ’* sigue contra el sol 
ïUel* Di ™*®“o cuerpo José Valen* 
íne,.! ‘‘®“Wa» por el delito de pri- 

deserción,
-''’ 01 presaste primer edicto llamo,

1 tón, soldado del citado Regimiento, hi- 
i jo de Melchor y Dolores, natural de Oór- 
j doba, avecindado 60 Villa del Río, pro- 
j vinoia de Córdoba, edad veinte y tres 
: años, estado soltero, oficio tratante, 
J estatura 1 metro 711 milímetros, sus 

sañas; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barca poca, bo
ca regular, color moreno, frente regu 

4 lar, señas particulares ninguna, para 
? que en el preciso término da treinta 

días, contados desde la publicación de 
esta reqoiaitoria en el Boletín Oficial 
de la indicada provincia, oomparezes 
en esta Juzgado, sito en el Cuartel de 

! Ia Trinidad, en esta capital, y é mi dia* 
! posición; bajo apercibimiento de ser 

declarado rebelde, de no comparécer 
i en el mencionado plazo.
1 A BU vez, en el nombre de S. M, el 

Rey (q, D. g,), exhorto y requiero á to- 
1 daa las autoridades, tanto civiles como 

militarea y á bs agentes de la policía 
judicial, para que practiquen aetiyaa di
ligencias pars la busca y captura de 
dicho soldado, y de ser habido, lo re
mitan en c ase de preso al mencionado 
cuartel; pasa así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Málaga á 28 de Octubre de 1896.— 
Por mandato de 3. S.\ EI Sargento Se
cretario, Pedro Torrea.—V.“ B.*: El 
Comandante, Santandreu,

BAENA
Núm. 3071

Don Nicolás Company Márque-, Jaez de ina- 
traoción de este partido.
Hago saber: que para hacer efectiva 

la responsabilidad oiv l impuesta á loe 
procésadoa Antonio Maqueda Ferry y 
Vicente Jiménez Priego, vecinos de 
Nueva Carteya, en causa seguida con
tra 1^6 miemqa en este Juzgado por el 
delito de hurto, se síioao á la subaste, 
para so venta, las fiuoas Biguíente:

Una caaa-ohoza, de rama, marcada ! ^^'*®'^®’ ^ “^ ‘^'‘**’®^ soficienteB garau 
con el número nueve, de la calle San í ^'“^ ’^® *“ l®gí^'“» adquisición.
Juan, de Nneva Carteya, que mido una 
superficie de 184 varas cuadradas, equi
valentes de 163 metros 456 mUímetroe, 
y linda por eu derecha entrando con 
otra de Franoieoo Roldán Amo, por su 
izquierda con otra de Isidoro Vico Za
mora; por au eepalda con patios de otra 
de José María Fernández Cantero, y 
su fachada y puerta de entrada mira á 
Levanta, apreciada en sesenta y cinco 
pesetas y setenta y oinoo céntimos.

66 76 
Otra casa-choza, situada en la calle 

San Francisco, de la misma población 
de Nueva Carteya, marcada con el nú
mero cuatro, edificada sobre una super 
ficie de 173 metros 948 milímetros oua- 
dradoe. y linda por su derecha entran
do con otras de Rafael Molina Quesa 
da; por su izquierda con otra de Fran
cisco Cuadrado Lázaro; por en espalda 
con terrenos del Egido, y en fachada 
y puerta de entrada mira á Poniente, 
apreciada en ciento catorce pesetas.

114
Cuyo remate tendrá lugar el día nue

ve de Noviembre próximo, á tas once 
de so mañana, en la Audieaoia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán postaras que no cubran las dos 
terceras partea del aprecio; que para i

hacerlas deberán consignar previamen* 
te los licitadores en la me.sa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
ai diez por ciento efectivo del valor de 
dichas fincas; y que lo que resulta res
pecto á la titulación de las mismas, se 
encuentra de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, para que puedan exa- 
minarlo los iioitadores, los cueles ha
brán de oonformarse ocu dichos títulos 
y no tendrán derecho á exigir ningn- 

j nos otros.
Dado en Baena á diez y seis de Oc

tubre de mil ochocientos noventa y 
seig. - Nicolás Cornpauy.—El actuario, 
Esteban Boj alance.

POZOBLANCO 
Núm. 3072

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción do esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al desconocido ó desconocidos 
que en uno de loa días del diez y seis 
al diez y nueve da los oorriantes, roba
ron unse sesenta arrobas de aceite de 
la molina del vecino de Villanueva de 
Córdoba Jnau Romero Cerro, situada 
en el Barranco dql Bollo, en la sierra 
da este término, haciendo un escalo en 
el tejado do referida molina, por donde 
sacaron dicho líquido, para que com
parezcan anta este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en ¡a Gaciía 
de Madrid, á fin de responder á los car
gos que les resaltan en la causa que 
son tal motivo me hallo instruyendo; 
apercibidos de que si ne le verifican, ■ 
les pararán los perjuicios à que haya j 
lugar. j

i

Al propio tiempo, encargo à 
las autoridades, ael oivilea como 

todas 
mili-

tares, procedan à la busca de referíio ■ 
liquido, y caso de ser habido, lo pongan । 
á disposición de este Juzgado con la ) 
persona ó personas en cuyo poder se !

Dado en Pozoblanco á veinte y siete 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Arcadio Ortega.—P. S. M., 
Licenoiado Mariano Castro Cruzado. 

Niim. 3073
Por la presente se cita, llama y em

plaza a] desoonooido cuyas señas al fi
nal se expresarán, el cual se hallaba 
cojiendo belloti de la posesión de En- 
oinar, sita en los Montes del Zorro, da 
este término, la cual lleva en arrenda
miento el vecino de esta villa Franoia- 
co Redondo Muñoz, el dia diez y suis 
del actual, á fin de que comparezca an
te este Juzgado, dentro del término de 
dies días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gacèta de Ma- 
^id y Bqlktlw 0VICIAI de la provin
cia, a responder de los cargos que le ra- 
ialtan en oaoea que oontra el mismo y 
otros se instruye por el delito de hurto 
y lesLQues leves; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio 4 que haya logar en de
recho.

Al propio tiempo, mego á todas las 
antorídades, asi oíviles corno militares, 
procedan á la bueoa y captara del pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habidoi 
é mi disposición con las convenientes 
segaridades.

t Dada en Pozoblanoo á veinte y ocho 
j de Octubre de mil ochocientos noventa 

y seis.—Arcadio Ortega.-P. S. M., 
Jubo Pellitero.

Seflíos dei desconocido
De estatura regular, recio, sin barba, 

de unos 24 años, do color trigueño, 
llevaba pantalón blanco y blusa ra
llada.

1

t

MONTORO 
Núm. 3081

Don José García Valdecasas y Garola Valdo- 
casos, Jues de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Eaoribanfa que despacha el 
actuario, se aiguen diligencias da apre
mio para hacer efectivas las costas á 
que ha sido condenado Esteban Gon
zález Jurado, en causa que pe le ha se
guido por lesiones, en las cuales he 
mandado sacar á pública subasta, para 
su venta y por segunda vez, un pedazo 
de tierra con tres fanegas en la dehesa 
de Cabrián, del término de Villafranca' 
que linda por Norte haza de Josefa Ju
rado; por Sur Antonio Jurado; per Po
niente herederos de Gonzalo Hidalgo, 
y por Levente José Castro Alcaide, 
habiendo sido retasado en 637 pesetas 
60 céntimos; habiéndo^e señalado para 
su remata el dia 20 de Noviembre ve
nidero y hora de las diez de su maña
na, en la Sala de Andieucia de este Juz
gado.

ADVERTENCIAS
1 ." Que no se admitirán posturas 

que no enbran las dos terceras partes 
del tipo de su retaza.

2 .‘ Que para tomar parte en la su
basta, deberán loa licita clores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al efeo- 
tú, una cantidad igual por lp menos ql 
diez por ciento efectivo del tipo que 
sirvo para la subaste, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3 ." y que no se ha suplido por aho
ra la falta de títulos de propiedad.

Dado en Montoro á veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis.—José Garola Valdecasas.—El ac
tuario, Licenciado José Benitez Lara.

PRIEGO
Núm. 3086

Don Pedro Rico y Orduña, Jaez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber.'que en este Juzgado so 

signen antos ejeontivos, hoy en la vía 
de apremio, á instancia del Procurador 
don Antonio Moreno Cáliz, en nombre 
de la oasa-comaroio de “Requena é hi* 
joB„, vecinos de Jétiva, contra don 
Eduardo Montoro Carrere, de esta ve
cindad, sobre cobre de cantidad, en ca
yos autos y previos loa trámites lega
les, se ha presentado escrito por indi
cado Procurador, intereeaqdo se ea* 
qnen á Bubasta, para su venta, por tér* 
mino de veinte días, las fincas embar
gadas al deudor, que se describen á 
oontinnaoión:

1." La mitad de an espamadero da 
sal nombrado de la Mimbre, situado en 
el arroyo que lleva su nombre á unos 
oinoo kilómetros al Oeste de esta ola- 
dad: lindante al Norte y Esta con tie
rras de los herederos de don Ramón 
García, y ai Oeste y Sor otras de An-
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tonio Ortíz Yévenes, siendo Ja fuerza 
de sos agaas de veinte y seía grados, 
la adquirió el deudor por oompra de 
Oeoilio Arenas González, le resalta ins
crita, y ha sido tasada por el perito 
nombrado en doscientas pesetas.

200
2.* Y una casa en la calle Ramirez, 

de este poblado, maraada con el núme
ro primero dupiieado, de tres pisos, coa 
patío pequeño, que linda por la dere
cha saliendo con casa número primero 
de los herederos de don José Montoro 
Rublo; por la izquierda otra de don 
Rafael Fernández, y espalda con la pri
mera de dichas casas. Esparte de la co
nocida por la de las Navatras, la ad
quirió el deudor por compra que hizo à 
su señora madre doña Pastura Carrere, 
le resulta inscrita eu el Registro, y ha 
sido tasado en mil ochocientas pesetas.

1800
Fara cuyo remate se ha señalado el 

día diez y siete de Noviembre próxi
mo, á las doce de la mafiana, en la Au 
diencia de este Juzgado.

Lo que se anunciará ai público por 
medio del presents, haciéndose constar 
quo los licitadores deberán oonformar- 
ae con los títtlos que aparecen de la 
certificación de cargas, unida á los au
tos, objeto de este remate, sin que pue
dan exigir ningunos otros; que no se 
admitirán posturas que no cubra o las 
dos terceras partes del avalúo; y que 
para tomar parte en la subasta, debe
rán los tioitadorea consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento dal precio que sirva de tipo 
para la subasta.

Dado en Priago á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Pedro Rico.—Por mandado de 
S. 8.% Francisco del Paerto.

LA RAMBLA 
N-âni. 5092

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de inatruoción do esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: queen este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía qua despacha 
el actuario, se siguen diligencias de 
apremio contra don Francisco José Bo
rrego Quero, para hacer efectivas cos
tae del Tribunal Supremo á que ha sido 
condenado á virtud de un recurso de 
casación que interpuso en causa sobre 
supuestas falsedades, en las cuales he 
mandado por providenoia de hoy sacar 
á pública subasta, para au venta, en 
pedazo de tierra con dos ouartillos y 
106 metros cuadrados en el Monte Real 
y sitio Fuente da Benpalaez, que linda 
por Norts don Mating Prafs; por Le
vante y Sur y don Franoiaco Mengíbar, 
y por Poniente el Ayuntamiento de 
Bujalance, habiéndose apreciado en 14 
pesetas 16 céntimos y se ha señalado 
para su remate el día 26 de Noviembre 
venidero y hora de las diez de su ma 
flan a, en la Sala de Áudienoia de este 
Juzgado.

ADVERTENCIAS
1 ." Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras .partes 
de an avalúo,

2 .' Que para tomar parte en la su 
“basta deberán los lioitadoree consignar 
previatnente ea la mesa dol Juzgado ó

en el establecimiento destinado al efeo- j 
to, una cantidad igual por lo menos al ¡ 
diez por ciento efectivo del tipo de su 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos,

3,* Y que por ahora no se ha supli
do la falta de títulos de propiedad.

Dado en Montoro á veinte y nueve j 
de Octubre de mil ochooieutoe noventa j 
y seis,—José G Valdecasas.—El ao- Í 
tuario, Pedro de la Vega.

DOÑA MENCIA
Número 8095 j

Don Juan Vergara y Vargas, Licenciado en j 
Derecho Juez municipal de esta villa.
Hago saber: que en autos de juicio J 

verbal civil, promovido por Ambrosio j 
Gómez Montes, contra Felipe Priego í 
Martluez y so madre Benilda Martinez J 
Jurado, todos de esta veoiudad, sobro ; 
cobro de pesetas, he mandado se saque 
à pública subasta, para su venta, la oa- 
sa que á continuación se describe, em- í 
hurgada en dichos autos, como de la i 
propiedad de los deudores. !

Una casa sita en la calle de las To- i 
rres, de este pueblo, marcada con el j 
número diez duplioalo, queso fachada l 
principal y única entrada mira à Po- j 
nienta y linda por su derecha entrando ' 
en ella otra da loe herederos de Juan 
Aeoituno Arjona; por la izquierda otra ; 
de Blas Navas Poyato, y por la espalda - 
corralón de doña Cristina del Real: no 
consta su extensión superficial y está 
libre de todo género de gravámen, ha- ’ 
hiendo sido apreciada por perito en ; 
seiBoiantas veinte y cinco pesetas. ,

Paru cuyo remate, que tendrá logar j 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, ' 
sita en la cade Pósito, ea ha señalado '' 
el día veinte de Noviembre próximo, á | 
las doce de su mañana, bajo las oondi- ‘ 
clones siguientes: r

Primera. Para tornar parta en la 1 
subsista los postores han de consignar * 
previameote en la mesa del Juzgado J 
el 10 por 100 del valor en que ha sido . 
sprooiada la finca.

Segunda. Que no se admitirán pos- ! 
toras que no cubran las dos terceras i 
partes del precio dado á la finca antea { 
descrita, que sirve de tipo para el re- f 
mate.

Tercera. Que no se han presentado ! 
los títulos de propiedad de dicha casa | 
y cuya falta se suplirá en la forma que ! 
dispone la ley Hipotecaria, á descontar i 
estos gastos de! remate. E

Dado en Doña Mencía á veinte y - 
ocho de Octubre de mil o. hooientog no- j 
venta y seis.-Juan Vergara.-P. S. M., I 
Francisco Utrera. í

JEFATÜR¿JDE WÑAS ■
Núm,3036 1

Número dal expediente 3669 
Minas

Don Tomás Merino y Borrée, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel En

ríquez, vecino de Córdoba, en repre- 
sentaoión de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya, se ha presenta
do en el Gobierno civil da esta provín 
oia une instancia, fecha 16 de Octubre 
de 1896, solicitando se le concedan oa- 

toroe pertenencias para la mina deno
minada “Carmen 4.*,,, de mineral plo
mo, sita en el término de Fuente Obe
juna y sitio nombrado Cortijo del Ja
rrón, lindando en 1000 metros al Este 
con la mina “Loa Cinco,,, número 
3117, y por los demás vientos con te 
Treno franco; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 20 del corriente, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designaoión: 
Se tendrá por ponto de partida la esta 
oa N, 0., número 4 de la mina “Los 
CÍD00„, número 3117. Desde él en di
rección E. se medirán 400 metros y se 
ooluoará la 1.“ estaca; de esta en direo- 
oión N. 100 metros y la 3."j de esta en 
dirección 0. 600 metros y la 3.“; de esta 
en dirección S. 200 metros y la 4.*, de 
esta en dirección E, 100 metros y la 
6.*; de esta en direcoión S. 200 metros 
y la 6."; de esta en dirección E. 600 
metros y la 7.^; de este en dirección N, 
100 metros y la 8.*; de esta en direc
ción 0. -400 meiros y la 9,*, y de esta 
en dirección N. 200 metros, llegando 
al punto de partida, quedando así ce
rrado el perímetro de las catorce per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue 
dan producir sus reclamaciones, con- 
fonj e al ait. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1898-—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

COMISARIA DE GUERRA 
DE LA RAMBLA

Núm. .'1089
El Comisario de Guerra, Interventor de sub- 

siaton cías militares da este punto.
Hace saber: que no habiendo dado 

resultado la segunda subasta celebrada 
por esta Comisaría, en veinte y dos del 
actual, con el fin de contratar á precios 
fijos el suministro de subsistencias á 
las fuerzas del Ejéicito y Guardia ci
vil estantes y transeúntes, en este pun
to, durante el actual año agrícola, ó 
sea desde el día primero del mes si
guiente ai en que se le notifique al ad
judicatario la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del año eigniente y 
un mes más, si así conviniese á la Ad
ministración militar, por dispoeioión 
del excelentísimo señor Intenneute del 
2.“ Cuerpo de Ejército, de veinte y 
seis del corriente, se ordena la celebra 
oión de una primera convocatoria de 
proposioioues libres, bajo loa mismoa 
precios y condiciones que rigieron en 
la primera y segunda subasta.

En su oonseeuenoia, por el presente 
se convoca á todas las personas que de 
seen tomar paite en la que con dicho 
objeto se celebrará en el despacho de 
esta Comisaria de Guerra, estable ado 
en la calle de Mesones, número ocho, 
de esta villa, el dia nueve de Diciem
bre próximo venidero, á tes once de su 
mañana; quedando de manifiesto en 
dicha oficina el pliega de condiciones y 
de precios limites que han de regir en 
la convocatoria, todos los días ne fe 
nados, desde las ocho á las dooe de la 
mañana.

I

Según lo dispuesta en el reglamento 
de coutrataoión vigente, no es necesa
rio el depósito previo para tornar parte 
en esta convocatorio.

La Rambla 28 de Octubre de 1896.
—Antonio López Ortiz-

Sección de anuncios 

Coa ítateUns
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los certificados, 
del 1 por 100 ee ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,» Le
trados 18.

Cite pB*
El padrón y su 

lista cobratoria, lu 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi corno 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren* 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los libros de 
contabilidad muñid' 
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR- 
DOBA, Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRf*^^^
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